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NOTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Trae las consultas celebradas por loe miembros del Consejo de Seguridad, el 
Presidente del Consejo hizo la siguiente declaración en nombre del Consejo, en 
su 3165a. sesión, celebrada el 27 de enero de 1993, en relación con el examen 
por el Consejo del tema titulado "La situación imperante en Croacia en las zonas 
colocadas bajo la protección de las Naciones Unidas y en las zonas adyacentes": 

"El Consejo de Seguridad está profundamente preocupado por la 
información recibida del Secretario General en el sentido de que la 
ofensiva de las fuerzas armadas croatas continúa sin remitir en manifiesta 
violación de la resolución 802 (1993) de 25 de enero de 1993, en un momento 
decisivo del proceso de paz. 

El Consejo exige que cesen inmediatamente las acciones militares de 
todas las partee y de otros interesados. Exige asimismo que todas las 
partes y otros interesados respeten de manera cabal e inmediata todas las 
disposiciones de la resolución 802 (1993) y de otras resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad. 

El Consejo exige una vez más que todas las partee y otros interesados 
respeten plenamente la seguridad del personal de las Naciones Unidas y 
garanticen su libertad de movimiento. El Consejo reitera que considerará 
que loe dirigentes políticos y militares involucrados en el conflicto serán 
responsables y deberán dar cuenta de la seguridad del personal de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas en la región. 

El Consejo de Seguridad continuará ocupandose activamente de 
la cuestión, en particular con miras a considerar qué otras medidas 
podrían ser necesarias para asegurar el pleno cumplimiento de la 
resolución 802 (1993) y de otras resoluciones pertinentes del Consejo 
de Seguridad." 
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